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Cuestión:        
          
Eficacia del pacto en convenio regulador, no aprobado judicialmente, sobre alimentos 
del hijo menor si respeta el principio de interés del menor. A la obligación alimenticia 
no es oponible el incumplimiento por el otro progenitor de otras estipulaciones. 
 
 
Resumen: 
 
Precedentes jurisprudenciales sobre la naturaleza jurídica, validez y eficacia del 
convenio regulador que no ha sido sometido a la aprobación judicial (relevancia de la 
autonomía de la voluntad de los cónyuges en orden a regular u ordenar situaciones de 
ruptura conyugal). Los acuerdos sobre medidas relativas a hijos comunes, menores de 
edad, pactados por los progenitores tras la ruptura, como es la contribución de ambos 
a los alimentos de los menores, sin que haya recaído aprobación judicial, son válidos 
siempre que no sean contrarios al interés del menor, si bien con la limitación impuesta 
en el art. 1814 CC (no cabe renunciar ni disponer del derecho del menor a la pensión 
de alimentos, ni puede compensarse con una deuda entre los progenitores, ni 
someterse condicionalmente en beneficio de los menores). El convenio regulador no 
puede tacharse de ineficaz solo por carecer del requisito de ser aprobado 
judicialmente. Interpretación del pacto sobre gastos extraordinarios que es lógica y no 
arbitraria. Frente a la obligación alimenticia no es oponible la exceptio non adimpleti 
contractus (excepción del contrato incumplido), ya que no pueda hacerse depender su 
pago del cumplimiento o incumplimiento del otro progenitor de otras estipulaciones del 
convenio, como las relativas al régimen de visitas. La obligación legal de alimentos se 
basa en el principio de solidaridad familiar, tiene fundamento constitucional y es la de 
mayor contenido ético del ordenamiento jurídico. 
 

Abstract: 

La sentencia que se acompaña ahonda en la doctrina sobre la eficacia, como negocio 
jurídico de Derecho de Familia, del Convenio regulador, no ratificado judicialmente.  

Señala el Alto Tribunal que, los acuerdos sobre medidas relativas a hijos comunes, 
menores de edad, pactados por los progenitores tras la ruptura, como es la 
contribución de ambos a los alimentos de los menores, sin que haya recaído 
aprobación judicial, son válidos siempre que no sean contrarios al interés del menor, si 
bien con la limitación impuesta en el art. 1814 CC (no cabe renunciar ni disponer del 
derecho del menor a la pensión de alimentos, ni puede compensarse con una deuda 
entre los progenitores, ni someterse condicionalmente en beneficio de los menores). 



Por esta razón tiene especial interés ya que mantiene el carácter exigible de estos 
pactos, aunque se trate de una materia no disponible para el cónyuge, si bien con la 
limitaciones propias de la materia a la que afecta. 

 


